
 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 015 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2021 00 705 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  OMAR FERNANDO GONZALEZ MORA identificado (a)  

con la cédula ciudadanía  No  7.168.438 y tarjeta profesional No  141.741 del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS  DOS DE 

LA TARDE (02:00 P.M.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por la Unidad Educacional  Santiago 

De Tunja LTDA y El Señor Fabio Ernesto Rodríguez  Betancourt . 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cfef8505e0b8993b6f8c6ba2f39b19519c570771f7be6f61548446671c6563d

Documento generado en 17/02/2025 11:26:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 016 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2021 00 507 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  JUAN CARLOS GUTIÉRREZ QUINTERO identificado (a)  

con la cédula ciudadanía  No  79.654.527 y tarjeta profesional No  155.037  del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 A.M.), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, 

con base en los hechos puestos en conocimiento por Roció Del Pilar  Flórez Sánchez. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7230dc84fd50862a2b080242a9843b152e1b0622d5d0d25e128b38d6c6fc8644

Documento generado en 17/02/2025 11:26:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 017 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2022 00 796 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  EDWIN HERNANDO SÁNCHEZ BLANCO identificado (a)  

con la cédula ciudadanía  No  79.791.065 y tarjeta profesional No  235.660 del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

QUINCE (15)  DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS TRES Y 

TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por los ciudadanos 

Elkin Puerto  Sánchez y Ludyng Natalia Alvarado . 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d458d4f45f285b23a26746e04950c7f31e34f2b90c6b1ed8ce9289d2cea8fb06

Documento generado en 17/02/2025 11:26:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 018 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2025 00 060 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  LUIS IGNACIO FORERO ÁVILA identificado (a)  con la 

cédula ciudadanía  No  79.791.065 y tarjeta profesional No  235.660 del CSJ, para 

que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día QUINCE (15)  

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS TRES Y TREINTA DE LA 

TARDE (03:30 P.M.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con 

base en los hechos puestos en conocimiento por el Tribunal Contencioso 

Administrativo De Boyacá. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c0371b9d2fd3d43de130882046c2fac7ca216fdee05c7a0eb5d62229e104a8

Documento generado en 17/02/2025 11:26:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 019 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2025 00 023 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  JUAN CARLOS SIMIJACA ARIAS identificado (a)  con la 

cédula ciudadanía  No  80 173 776 y tarjeta profesional No  345 332 del CSJ, para 

que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día OCHO (08)  DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 

a.m.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los 

hechos puestos en conocimiento por el Olga Yaneth Moscoso Peña. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6130bf552b3bd2a97460b24ab7c3565f8f5e1cec3d54022c58d661c659276e08

Documento generado en 17/02/2025 11:26:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 020 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2025 00 045 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  OSCAR ABEL GARZÓN DELGADO identificado (a)  con 

la cédula ciudadanía  No  1.052.391.032 y tarjeta profesional No  347.765 del CSJ, 

para que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007, y señaló como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día 

TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL  VEINTICINCO (2025), A LAS TRES Y 

TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.m.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por el María Salome 

Osma Tibocha, Oliva Osma Tibocha, Flor Estella Osma Tibocha, Martín Osma 

Tibocha y María Cenaida Osma Tibocha. 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb9c9033e2cec323da0e409434b4eab34a31ca6d680fd0d9df6eaf605d4599df

Documento generado en 17/02/2025 11:26:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Secretaría Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá 
Avenida Universitaria No 35-230 piso 4 - Tunja - Boyacá 

EDICTO EMPLAZATORIO No 021 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025), proferido por el Honorable Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO 

CÁRDENAS dentro del proceso número 150012502000 2022 00 776 00, se 

EMPLAZA al abogado (a)  ANGEL  TIBERIO BELLO GÓMEZ identificado (a)  con la 

cédula ciudadanía  No  9.397.271  y tarjeta profesional No  300.295 del CSJ, para 

que a través del correo electrónico de esta Secretaria a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, y señaló 

como fecha de Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional el día QUINCE (15)  

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M.) dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los 

hechos puestos en conocimiento por el ciudadano (a) Helmunt  Alarcón Rodríguez en 

representación de EMPROCOAL LTDA . 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, inciso 

1°, se fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de esta secretaria, por el 

termino de tres (3) días, hoy DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).1 

 

Y permanecerá fijado 2hasta el día VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
SECRETARIA 

 

Elaboró: PAULA ANDREA CHAVEZ VARGAS 

OFICIAL MAYOR 

 

 
1 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
2 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso.   

 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f22c7ef4441749244c5a33a909816caa5ea7d78e00d0d98ad7aa9cfcdd5eb16
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